
/NI 

*19. 1.  

REr 

(0' 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 1::$57 -2014-GRJ/GGR 

Huancayo, 0 5 JUN 2014 
EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Legal N° 380-2014-GRJ/ORAJ de fecha 03 de Junio de 2014 y el 
Memorando N° 549-2014-GRJ/SG con fecha de recepción 29 de Mayo de 2014, sobre 
ecurso de apelación contra la Resolución Directoral Administrativa N° 0345-2014/GRJ-
RAF de fecha 30 de Abril del 2014, interpuesto por la Administrada doña FELICITA 
IMÉNEZ PACCORI; 

CONSIDERANDO: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, la licencia por motivos 
particulares del mes de Febrero del 2014, requerida por la CPC. Felicita Jiménez 
Paccori, en su condición de profesional 6, nivel remunerativo SP "A" del Gobierno 
Regional de Junín; 

Que, la administrada interpone recurso impugnatorio de apelación contra la 
Resolución Directoral Administrativa N° 0345-2014/GRJ-ORAF de fecha 30 de Abril del 
2014 en donde la recurrente solicita licencia por motivos particulares del mes de Febrero 
del 2014; 

Que, con Memorando N° 549-2014-GRJ/SG, con fecha de recepción del 28 de 
Mayo de 2014, se eleva el recurso de apelación interpuesto por la administrada Felicita 
Jiménez Paccori, a esta instancia administrativa; 

Que, todo Recurso Administrativo está basado en el derecho de contradicción 
administrativa y se dirige ante una autoridad gubernamental con el objeto que analice y 
determine si existe agravio contra los actos administrativos, en este caso contenido en la 
resolución apelada; 

Que, es conveniente resaltar que el procedimiento administrativo es considerado 
elemento de validez del acto administrativo. La falta del procedimiento, determina la 
invalidez del acto emitido en armonía con el principio del debido procedimiento. Bajo esta 
perspectiva la administrada tiene derecho de obtener una decisión motivada, a que las 
decisiones de las autoridades respecto a sus intereses y derechos hagan expresa 
consideración de los principales argumentos jurídicos y de hecho, así como de las 
cuestiones propuestas por ellos en tanto hubiera sido pertinentes a la solución del caso. 
Ello no significa que la administración quede obligada a considerar en sus decisiones 
todos los argumentos expuestos o desarrollados por la administrada, sino solo aquellos 
cuya importancia y congruencia con la causa, tengan relación de causalidad con el asunto 
y la decisión a emitirse; 

Que, Mediante Resolución Directoral Administrativa N° 0345-2014/GRJ-ORAF de 
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Que, el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, señala que: "según el Principio de Legalidad, 
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el 
Derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los 
que le fueron conferidas; así también, el numeral 1.5), regulando el Principio de 
Imparcialidad, establece que las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de 
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente 
al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés 
general"; 

Que, conforme se aprecia del expediente administrativo, se tiene que la petición de 
cr,  
o 	 3 administrada Felicita Jiménez Paccori fue mediante Resolución Directoral 
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dministrativa N° 0345-2014/GRJ-ORAF de fecha 30 de Abril del 2014, notificada el día 

,e/ 02 de Mayo del 2014, el mismo que se corrobora en su escrito y la interposición del 
recurso impugnatorio de apelación fue con fecha 23 de Mayo del 2014; siendo ello 
así, se establece que la impugnante ha presentado su escrito de 'curso de apelación 
dentro del término de ley; según el Artículo 207° numeral 207.2 de la Ley N° 27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General, puesto que el término para interponer los 

c recursos es de quince (15) días perentorios; 
z 

Que, el Artículo 209° de la Ley del Procedimiento Administrativo General—Ley N° 
27444, prescribe que: "El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se 
sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de 
cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico."; 

Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N° 542-2013-GR/JUNIN-
ORAF, de fecha 26 de Julio del 2013 se resuelve otorgar licencia por motivos particulares 
por el periodo de noventa (90) días, a partir del 26 de Junio al 23 de Setiembre del 2013 a 
favor de la CPC. Felicita Jiménez Paccori; 

Que, con fecha 20 de Febrero del 2014 es denegado la licencia sin goce de 
remuneraciones por motivos particulares por el periodo de 90 días mediante la Carta N° 
072-2014-GRJ/ORAF/ORH; 

Que, la recurrente solicita licencia por motivos particulares, pero a la fecha aún no 
ha transcurrido doce (12) meses de trabajo efectivo en la institución por lo cual se estaría 
incumpliendo lo prescrito en las normas legales, como el Artículo 58° del "Reglamento de 
Control de Asistencia y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín", 
aprobado por Resolución Ejecutiva Regional N° 552-2013-GRJ/PR; 

Que, en el numeral 1.2.7 del Manual Normativo de Personal N° 003-93-DNP, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 001-93-INAP/DNP prescribe "que cumplido 
el tiempo máximo permitido, el servidor no puede solicitar nueva licencia hasta que 
transcurra doce (12) meses de trabajo efectivos, contados a partir del día de su 
reincorporación, considerando por los cuales amerita declararse infundado el recurso de 
apelación; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el Artículo Segundo 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 22 de 
Noviembre de 2012, que dispone' "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
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Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones Regionales 
Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADA el recurso de apelación 
interpuesto por la administrada doña FELICITA JIMÉNEZ PACCORI contra la Resolución 
Directoral Administrativa N° 0345-2014/GRJ-ORAF de fecha 30 de Abril del 2014, que 
resuelve denegar la solicitud de licencia por motivos particulares. 

ARTICULO SEGUNDO.- DAR por agotada la vía administrativa, en aplicación a lo 
Q- « 	dispuesto en el Artículo 218° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 

127444. 

ARTICULO TERCERO: DISPÓNGASE el archivamiento del expediente 
administrativo en la Secretaria General del Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución a la 
interesada, a la Secretaria General del Gobierno Regio I Junín y demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRE , COMUNÍQUESE RCHÍVESE. 
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